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IV. Lineamientos para un plan de acción a corto plazo
En esta sección proponemos lineamientos para un plan de acción para doce meses enfocado a

reforzar las áreas críticas y establecer un horizonte común para la acción. El gráfico 2 resume los
componentes clave del plan de acción, los cuales serán detallados a continuación:

a) Establecimiento de áreas críticas para la gestión:
Se identifica como áreas críticas las siguientes:

1. Mejora sustantiva en los sistemas transversales prioritarios: inversión pública (SNIP), planeamiento y
presupuesto, adquisiciones y contrataciones:
Se sugiere que cada GR base sus procesos de planeamiento en un análisis de competitividad
que incluya información sobre recursos disponibles, requerimientos de infraestructura y
potencial de exportación, entre otros. Por otro lado, se sugiere al MEF poner a disposición
de los GR la información registrada en el SIAF sobre el presupuesto y la ejecución de los
gobiernos locales,16 de manera que los GR consideren en su planeamiento las actividades y
proyectos que vienen siendo realizados por las municipalidades.

2. Promoción de inversiones:
Para construir un ambiente atractivo para el desarrollo de inversiones nacionales y extran-
jeras en el corto plazo, se propone que los GR y PROINVERSIÓN desarrollen una base de
proyectos incluyendo las modalidades de inversión directa y concesiones. Dicha innova-
ción requiere ir acompañada de un proceso de simplificación administrativa para mejorar
el clima de negocios,17 así como del establecimiento de alianzas público-privadas.

3. Promoción de exportaciones y turismo:
Se sugiere que los GR faciliten espacios de coordinación entre las instancias del sector
público clave (MINCETUR, PRODUCE, RREE) y los gremios empresariales locales para
evitar la acción dispersa y la consecuente duplicación de esfuerzos.

4. Provisión de servicios públicos básicos:
Es necesario que la prestación de salud, educación, agua y saneamiento esté guiada por un
enfoque basado en resultados para lograr un impacto sostenible en la calidad de vida de la
población y en la reducción de la pobreza. En el corto plazo, se sugiere a los GR sistema-
tizar la información existente sobre dichos servicios en su región, establecer una línea de
base operativa y un sistema de evaluaciones periódicas que mida los impactos logrados por
la prestación del servicio. Los GR deben concentrar sus esfuerzos en la ejecución de los
programas prioritarios identificados por el MEF para el año 2008,18 con protocolos que
sistematicen las buenas prácticas de gestión.

16.- Desde hace tres años el 100% de los 1,834 municipios viene utilizando el SIAF-GL para la formulación presupuestal.
734 municipios, los cuales representan el 80% del presupuesto disponible para las municipalidades, registran el detalle
de sus operaciones de gasto en ingreso en el SIAF.

17.- Para lo cual es requisito que se hagan reformas clave desde Lima, como por ejemplo la integración de procesos entre
SUNAT y SUNARP.

18.- Los programas sociales priorizados por el MEF son: 1) Salud Materno Neonatal,  2) Programa Articulado Nutricional,
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b) Formación de brigadas técnicas:
Los GR requieren contar con equipos de expertos para organizar y dinamizar las cuatro áreas

críticas arriba identificadas. Dichos equipos deberán mantener una relación fluida con los órganos
rectores correspondientes, en particular con la DGPM (SNIP) y el CONSUCODE.

Proponemos la formación de brigadas técnicas descentralizadas que brinden apoyo a las unida-
des ejecutoras bajo los GR, pudiendo también atender los requerimientos de los gobiernos locales.
Dichas brigadas estarían integradas por unos doce expertos: dos profesionales por cada uno de los
sistemas transversales priorizados (planeamiento, inversión y contrataciones) y dos profesionales
para las áreas de promoción de la inversión privada, fomento de exportaciones y turismo y provi-
sión de servicios públicos básicos. Dicho equipo deberá contar con una composición que incluya
a expertos en gestión y a especialistas en diseño y evaluación de proyectos. Estos equipos deberán
seguir un curso de inducción de un mes que permitiría un alineamiento de todos sus integrantes y
un conocimiento de la realidad de la gestión en los GR. Las brigadas técnicas trabajarían
intensivamente en los gobiernos regionales durante un año, para mejorar la gestión y transferir
capacidades al personal de planta de los GR. Durante el segundo año se produciría una salida
gradual de las brigadas.

Sugerimos que la PCM, con apoyo del Proyecto de Modernización y Descentralización del
Estado (Proyecto BID 1437)19 asuma el liderazgo para el desarrollo de esta propuesta en coordi-
nación con la Asamblea de Presidentes Regionales. La selección de los equipos deberá llevarse a
cabo por concurso a nivel nacional. Los honorarios para los expertos deberán contemplar un bono
variable que premie la migración temporal hacia sitios apartados.

c) Financiamiento de las brigadas técnicas:
Se deberá sensibilizar a los tomadores de decisiones con respecto a la necesidad de invertir

recursos en este esfuerzo. Se sugiere un sueldo promedio de US$ 5,000 por cada profesional, lo
cual suma una inversión aproximada de 720 mil dólares por cada gobierno regional en el primer
año. En total unos 18 millones de dólares, que es una fracción insignificante de la disponibilidad
de caja de los gobiernos subnacionales hoy en día (más de US$ 2,000 millones). Si consideramos
los ahorros significativos que se lograrán en el mediano y largo plazo gracias a la mejora de la
calidad de gestión, la suma invertida está plenamente justificada.

Proponemos que el financiamiento provenga de los recursos obtenidos por el canon. Es posi-
ble generar proyectos de inversión pública intangibles que permitan contratar los equipos de con-
sultores. En el caso de las regiones que no cuenten con canon, el financiamiento deberá salir del
Tesoro Público. Sin embargo, será importante fomentar la proactividad de los gobiernos regiona-
les para la búsqueda de fondos para financiar parcial o totalmente las brigadas técnicas desde el
segundo año. Para ello, los GR deberán mostrar voluntad política para establecer convenios de
cooperación con el sector privado y con agencias de cooperación.

3) Acceso de la Población a la Identidad, 4) Logros de Aprendizaje al Finalizar el III Ciclo, 5) Acceso a Servicios Sociales
Básicos y a Oportunidades de Mercado.

19.- Para mayor información visitar: http://www.pmde.gob.pe
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d) Sistema de incentivos para funcionarios de carrera:
Es fundamental que se desarrolle un sistema de incentivos para los funcionarios de carrera en

los GR, el cual contribuirá con la sostenibilidad de las innovaciones generadas por las brigadas
técnicas. Las alternativas pueden incluir un esquema de premios por resultados para el personal
contratado por SNP, así como capacitaciones y bonos monetarios para el personal nombrado.

La viabilidad del plan de corto plazo, cuyos lineamientos estamos esbozando, dependerá de los
siguientes factores de éxito:

• Compromiso de la presidencia regional con el proyecto y otorgamiento del blindaje polí-
tico necesario. Por ello la propuesta de formación de brigadas técnicas regionales deberá
ser presentada, discutida, enriquecida y aprobada en la Asamblea de Presidentes Regio-
nales.

• Las brigadas técnicas no deberán ser percibidas como competencia para los funcionarios
de planilla, sino como un intercambio de experiencias y aprendizaje cooperativo.

• Los presidentes regionales que implementen el proyecto deberán recibir apoyo institucional
desde Lima, tanto en el nivel político como en el plano práctico. Desde Lima se deberá
flexibilizar los procesos de contratación de personal y generar un compromiso de apoyo
desde las instituciones rectoras (PCM, MEF, CONSUCODE, Contraloría).

• Los gobiernos regionales que apuesten por la modernización deberán recibir incentivos.20

e) Cambios normativos
• Excluir del SNIP las reparaciones de infraestructura.
• Eliminar los techos de remuneración para personal técnico de alto nivel.
• Establecer un reglamento que ordene las prioridades de inversión en los presupuestos

participativos.
• Establecer normas que castiguen las impugnaciones injustificadas en los procesos de lici-

tación pública y .devolver la primera instancia a la institución licitante.
• Diseñar normas que refuercen los mecanismos de control interno y que cambien los proce-

dimientos de la Contraloría hacia un control menos formal y paralizante de la iniciativa
pública.

f) Articulación con el mediano y largo plazo
Si bien nuestros lineamientos para la acción de corto plazo enfatizan la conformación de briga-

das técnicas que no serán necesariamente originarias de las regiones donde les tocará trabajar,
resaltamos la necesidad de generar sinergias con los funcionarios de carrera en cada GR. Dichos
funcionarios constituyen la masa crítica regional en la que recaerá la responsabilidad de continuar
los cambios en el mediano y largo plazo. Es por ello necesario revisar la Ley de Empleo Público a
fin de introducir incentivos remunerativos. Por otro lado, será importante fomentar desde el sector
público y el sector privado el desarrollo de un mercado de consultoría regional, que permita a los
GR contar con una oferta de profesionales de buen nivel residentes en los departamentos.  Para
ello es necesario fomentar alianzas público-privadas para fortalecer a las universidades regionales,
robusteciendo sus capacidades de formación e investigación. Asimismo, el rol de la sociedad civil

20.- Por ejemplo, premiar con mayores transferencias a los gobiernos locales que mejoren su ejecución, frente a un
FONCOMUN que distribuye recursos de manera pasiva.
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no debe dejarse de lado en el proceso de modernización del sector público. En nuestro país existe
un conjunto de organizaciones de la sociedad civil que cuentan con una valiosa experiencia en
temas de gestión pública. Este valor agregado debe ser aprovechado para generar sinergias con los
sectores público y privado. Finalmente, una gestión pública moderna es sinónimo de una gestión
transparente que rinda cuentas a la ciudadanía sobre los impactos alcanzados en la mejora de la
calidad de vida y lucha contra la pobreza. Es preciso unir esfuerzos para lograr que nuestra socie-
dad, en especial nuestras autoridades, comprendan que la transparencia no es una obligación, sino
una vocación. Es por ello fundamental fomentar la coordinación de esfuerzos entre la sociedad
civil, el sector privado y el sector público para establecer un mejor monitoreo de la gestión públi-
ca, así como mayores y mejores canales de comunicación con la ciudadanía.
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